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15803 ORDEN dll6 tk·abril d~I98S por la qu~ srautonza

elfuncionamiento de diversas $icciolJeS de Educación
·Especial para impartir Apr~1Ulizaje d~ Tareas.

Dmos. Sres.: Parlas c:oi:Iespondientes Direc:ciones Provinciales
de Educaci6n y·Ciencia te han promovido exPlldientes en solicitud
de ~6n de SeccioDes de Formación Profesional, dependientes
de Centros Públicos de Educaci6n Especial, con objeto de comple·
\Ir la formaci6n de aquellos alumnos que, por sus particulares
circunstancias, requieren un tratamiento educativo peculiar, dentro
del marco de la referida modalidad, orientado a facilitar, en lo
posible, su integraci6n social.

Examinac::l:os los expedientes y de conformidad con los informes
favorables emitidos por los distintos Organos que han intervenido
en los mismos, y dado.que los a)umnos para los que se propone la
creación de dichas Secciones SOD susceptibles de recibir UDa
formación profesional de Aprendizaje de T~s, en los términos en
que ésta se concibe en la legislación vigente;

Vistos el artículo 49.1 de la Ley 14(1970, de 4 de agosto,
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa;
el Decreto 707/1976, de S de marzo, de ordenación de la Fonna·
ción Profesional, y el Real Decreto 334/19gS, de 6 de marzo, de
ordenación de la Educación Especial,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar el funcionamiento de las Secciones de

Formaci6n Profesional de Primer Grado, en la modalidad de
Educación Especial de Aprendizaje de Tareas, en los Centros
Públicos de Educación Especial que a continuación se relacionan y
en las Ramas que para cada uno de ellos se indica:

Asturias

Gijón.-Colegio de Educación Especial ~astieno de Bernueces».
Castiello de Bernueces-Gijón.

Ramas de Madera, Cerámica y Moda Y Confección.
la Sección se adscribirá al Instituto Politécnico de Gijón.
Sama de Langreo.-Colegio de Educación Especial «.Juan 'Luis

Iglesias Prad&», Los Llerones.
Ramas de Madera 'i Cerámica.
La Sección se adscnbirá al Instituto Politécnico de La Felguera.

Badajoz
Jerez de los Caballeros.-Colefio de EducaciÓn Especial «Agua·

santa.... Carretera Jerez..oliva, SIn número. . .
Ramas de Fontnneria, Moda y Confecci6n. .
La Secci6n te adscribirá· al Instituto de Formación Profesional

de Jerez de los Caballeros. .'.

Burgos
Burgos.-Colegio de Educaci6n Especial de «Las Calzada..., calle

Las Calzadas, sin número, Fuentes Blancas.
Ramas de Cesteria Yo Textil (Telares y Alfombras).

·La Secci6n se adscribirá al Instituto Politécnico de Burgos.

Oú~es

Cáceres.-Colegio de EduQDción Especial «Proa», Aldea Moret,
ZODa residencial.

Ramas de Artes Gtáli<:as (Imprenta y Encuadernación),
Madera, Textil y Moda y Confección.

La Secci6n se adscribirá al Instituto Politécnico de Cáceres.

Ciudad Real
Ciudad Real.-Colegio de Educación Especial Piloto, carretera

Picón, sin número, Huena de los L6z&r0. -

Ramas de Artes Gráficas (Imprenta y Encuadernaci6n), Madera
y Moda y Confección.

La Sección se adscribirá al Instituto Politécnico de Ciudad Real.

Madrid
Alcalá de Henares.-CoIegio de Educación Espec!al .Pablo

PiC8SSO». avenida CastiUa, sin numero.
Ramas de Madera y Moda y Confección.
La Sección se adscribirá al ·Instituto de FOl1llsción Profesional

número 1 de Alcalá de Henares.
Alcorcón.-Colegio de Educación Especial, avenida Pablo Igle·

sias, sin número.
Ramas de Madera y Moda y Confección.
La Sección se adscribirá al Instituto de Formación Profesional

número 1 de Alcorcón.
Parla.-Colegio de Educación Especial eMaría Montessom.

avenida Juan Carlos L sin número.
Ramas de Madera (Carpinteria), Jardinería, Hogar y Cerámica.
La Sección se adscribirá al Instituto de Formación Profesional

de Parla.

La Rioja
Logroño.•Colegio de Educación Especial «San Pío X».
Ramas de Electricidad y Moda y Confección.
La Sección se adscribirá al Instituto Politécnico de Logroño.

Zaragoza

Ejea de los Caballeros.-Colegio de Educación Especial, avenida
Perimetral, sin número.

Ramas de Madera (Carpinteria y Marqueteria) y Moda y
Confección.

La Sección se adscribirá ar Instituto de Formación Profesional
de Ejea de los Caballeros.

,
Segundo.-La adscripción de las Secciones que se autorizan a los

Institutos Que se indican se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 17.1 de la Orden de 18 de octubre de 1983 (<<Boletin
Oficial del Estado~ del 26).

Tercero.-Los gastos que origine la instalación y posterior
funcionamiento de las Secciones a que se refiere la presente Orden
serán abonados con arreglo a ~ siguiente distribución:

Los gastos de equipamiento de los talleres donde se desarrollen
las activj.dades de carácter técnico-práctico. siempre que se trate de
material inventariable, serán abonados con cargo a los créditos del
Patronato de Promoción de la Formación Profesional.

Los gastos del personal encaigado del desarrollo de las activida·
des de carácter técnico.- aSÍ como los de funcionamiento de los
talleres y los del mobiliario ymaterial didáctico de la aulas del área
instrumental. serán abonados con cargo al concepto correspon~
diente del presupuesto del Insti1uto Nacional de Educación Espe·
cial. o con cargo a los créditos para Educación Especial. administra
dos por la Junta de Construcciones, In~talaciones y Equipo Escolar.

Cuano.-Se autoriza a las Oirecciones Generales de Enseñanza~
Medias y de EduQDción Básica para adoptar conjunta y
coordinadamente las medidas que consideren precisaS para el
mejor cumplimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a VV. 11.
Madrid, 16 de abril de 1995.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Subsecretario, José Ton-eblanca Prieto.

limos. Sres. Director lll'neral de Enseñanzas Medias y Presidente
del Patronato de FormacióD Profesional y Director aeneral de
Educación 'Básica e Instituto Nacional de Educación Especial.
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